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DIFICULTAD DE PRECISAR LO QUE NECESARIAMENTE 
SE INCLUYE EN LA NOCION DE DISTINCION REAL 

Est.:1.mos tan acostumbrados la habl!á·r de la distinción reail y 
-a usarla collilo medio de solución en los problemas filosófi.cns, que 
·apenas si nos damos cuenta de las dificultades que s1e -encierran: 
en un:a· noción ,ap¼.·renkmente sencilla. Pero precisamente por no 
fijar con bastarnte claridad esta noción nos encontramos después 
iamte conti,0V1ersiás difíciles de solv.éntar, como son las que S•(:! 
originan a propósito de la distinción modal y de Da, dfatinción 
escotístiea, :il:rnbas distinciones reales. 

La noción de distinción r-eal nos parece obvia en la e-xperien:-: 
cia ordinaria, y de :a-q:uí procede- que demos oon f1acilidad 1el paso 
ta aplicarla .a los constiitutivos del ser, que ya: no percibimos di
rectamente '<m la experiencia; y con todo, los constitutivos del 
s-er (qu-0: por definidón no sion s'er completo, sino constitutivos de 

él) no pfféden S'€'1' traitad-OS exactamente com'o los seres completos 
que percibimos experimentltdmente y de los qu:e s·aicamos la no" 
ción imprecisa do d-istinción. 

Tomemos por ejemplio un poco de agrna:, y [)Or electrólisis se~ 
parem.os sus dos e1em1entos: hidrógeno y oxígeno. En este caso 
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tenemos un ejemplo dt:i distinción real al que se aplica bien 1a 

noción que encontramos constantemente en la experirencia, por~ 
qu·e nl scprtra-rs{: los dos componentes del lü·gua ten~,mos que lbS 
dos elementos con q-ue (qito) se constituí-a: una substancia quedan 

-cada uno de ·eUo:s como un elemento que (quocl) oonstituy-c por si 

·sofo otrh substm1ciá. La distinción real ·en este caso nos parece 
obvia; y por iesto sucede que sin da:rnos cuenta tomamos -este' 
caso como norma indispensable para toda distinción 11eal, con lo 
cual cometemos prúcticamente t:•l antropomorfismo de imaginar~ 
nos que lw ttlalidacl está formada por una S{Tie de cajitas de 
distinto tamaño, metidas una dentro de otra, y que pudi1erán irse 
sepa.raudo poco a poC!o. 

El alma y el cuerpo S'o-n dos elementos quo, constitutivos de 
un supuesto, los cua!•es s-e· sepa1,am1 y cada uno ch· ellos qu:ed\a. a 
modo de supuesto, como un ser qu,ocl. Bien; :en este cüso filosófico 
la distinción r,eal es tan clara como 1a sepairfü;:ión química de l'os 
tJementos dé-1 agw-<·. Pero preguntémonos, ¿ con qué de·recho •nos 

Ünúginamos que· hay;a: de ser así para ·que tengamos distin
ción reül? 

Pwede sér que haya lectores que proih:s·te·n que nunca se ha 
ie,xigido semejante C!osa al lm:,b1ar de la distinción real, ya _que 

todo el mundo s·abe que no todr ... distinción real pide separia.bili~ 
dad mutua, ni que sea "in ter ,rem et rem". Pero 1e} hecho es que 
muchís-imas de -las dificultades que corren en los manual-es de 
filosofía contuai la teo!·ía d-e los modO"s físicos, y más espec,i-a1-
mente -contiia h distinción iescotística, drcmuestrt11n abundante,. 
mente que, aunque no express,is verbis, por lo menos en la ima
ginación de los objetantes hay esta confusión de imaginar que 

toda distinción rea!} ha de consistir én dos· a modo de cajifa1s co
locaclas um:t chmtro de otra. Y por esto s:e ·encuentra -absurtj.o 
hasita la eo-ntradicción hablar de distinción re.a;} donde no sucede 
lo mismo. 

Si el lector cree, que puede darse luz sobre la distinción mo .. 
<la! y sobre la distinción cscotística, a base ele una sencilia de .. 
puración d'e definidones, que lea estas páginas, y quizás al fin 

admitirá más fácilmente que cometemos muchas ineocactitudes al 
hablar vu!gUrmente de distinción real. 
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II 

DISTINCION MODAL 

Los s·e-ntidos nos ofr:eccn uná sucesión ininterrumpida de es·· 
ta.dos: 12.:s cosas están cambüindo consta:nternente a través del 
tiempo y en -el espacio. Si nos limitásBmos a registrar esita im
pr,esión sensible nro tendríamos cienciia, a. no ser la ciencia d,;l 
mero cokccionador, que no es propiamente cognitio per ca-usas. 
Por esto no háce ava:nzi,r en 1a inteligibilidad del ser. Par.a en
tendér, nuestra inteligencia no se limita a registrar la multipli

cid:n:d sensible, sino que la unifica: así forma los con~eptos uní .. 
versales; así, con esta inducción (latente. en la formación de cad:1 
,concepto universlal) penetra en la es-e11cia de las cosas, es dt'Cir, 
dü su definición; y así puede encontrar unlai es·encia de las es:eri. 
eias, •tsto. es, un "pa,1~ qué", el cual dé un:idlaid superior a la pura 
mul1tiplicid-ad sensible. 

De esta unificación que hace el espíritu :al :entender, rua.cen 
r,,r-ocisámeinte todas ~as ventajas die la ciencia¡ pe1r:o también na
cen de ell!it todas las dificultades con que tropieaa la filosofía, 
,eomo bien l'O diémuestra •el constante p,eloteo de la Historia ,entre 
~,} empirismo y el racionalismo. En términos de filosofía mod,erna 
diríamos ,entre un Hume y un Hégel. 

Esta dificultad, inevitable pm1a d espíritu huma:rua, que ,en
tkmde a base de conceptos, s-e -encuent11w de un modo u oti~o ,en 
~f.ioda la filosofía, y nos saler al paso también aqui, e·n el problem.a 
de las di-stinciones. Por-que nuestro ,entendimiento, ial unificar las 
rnáni_f,eBtaci~nes que rev-eh:n una comunidad de ,e.<,enci:a;, y al im~ 
ponorlcs un concepto y un nombre, por el mismo heeho sep_ál'.!,L 
-{'-.Ste concepto d-e todas las d:ernás manifestacfones de aquel ser, 
y .así da origen la que nos preguntemos si ·esta s,eipa:r'.!tción o dis
tinción está hecha por el entendimiento o está hé·cha en 'lai cosa: 

y sólo expr,esada por ,el entendimiento. En otras palabras, si hay 
,!istinción d·~ razón o r~a,l. A '-"€Ces la ,res-¡,uesta es fácil, por 
.~jemp!o, si t11atamos de la anim,w!ídad y de la racionalidad; en
·eontramos en el hombre opera-cioneis ,semejarités a' las que éjer~ 

,~ ,een los aniniárles, las juntam:os baj'O un mismo principio, y por 
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el mismo hecho qu·ecta separado de las otrás ·or<er.aciones atribuí
dhs a otro principio, la •racionalidad. La distinción 1és, pues, de 
razón. Pero de aquí -se deduoe que el único elemento que hace 
que una distinción sea tenida por rcial 'O de razón es· qué la fall'\ 
de identidad (que es lo quo importa todá distinción) esté en la 
reálidad 1actu:a1lment2 o sólo fundamentalmeJll'~e. No dice, pues, la 
definición de distinción qué es, en qué consiste esta falta de 
identidad afirmada. 

Distinción es lo mismo que negación die identidad; y dado 
que la ·identidad ,es conveniencia en la cntíd:ad (conve·niencih que 
origina la predidwbilidad mutua), tenlmos en definitiva que la 
definición die distinción real es 11disconveni-encia en la entidad .. 
<lisconvenh..'ncia que se encuenti1a en hl.s cosas no sólo fundamen
talmiente y actualmunte en ~os conceptos (distinción de razón), 
sino -cHsconvoniencia en la .entidad, qUjé- está actualmenrte en las 
cosas". 

"Disconv-~niencia en la entidad", pero ¿cuál?,. ¿qué clase de: 
disconvenienci1ai? ¿ fün gr.ando como la que sle da. entre dos c-0~ 
sas? Esto la definición no lo dice. Suponemos equivocadamente en 
lá práctio'tll que esta disoonvenie,ncia ha de ser tan grande que a 
cada enunciado o término die la distinción correspond1a unai cosa; 
p,;ro para verificar la negación de identidad (A no es B) bastw 
una disconveniencia cttalquiera entre el sujeto de la proposición 
y el suj,eto que tiene ]á. forma, físi.ca o lógica, exp:t1esada ;µor el 
predicado, y por tanto, aunque •l"Sta disconveniencia no sea tan 
gta1nde que llegue a constiituirs·e ien una aa•teg-o-ria nueva o ·en 
individuo nuevo. 

Si se admiten estas premisas nos encontraremos con una con~ 
clusión que parece deducida rigurosamentle y admitida por todos, 
y que a pesar de !ésto se nos anboja 1a1sombrooá y aun quizás 
imposiblé, p1~ecis.aimente por 1aquel antropomorfismo, eonsistente 
en cosifica,r las nociones, d-e qu1e hablábamos antes, En efe,cto, si 
fo indispe-nsable para verificar una propio:sición négia'tiva (única 
noción importada por -el coneepto de distinción) 'E'S que no hay.A. 
pn:dica,bilidad ·mutua in recto entre t~l sujeto y el predicado, no 
podremos :a veces fijar hasta qué punto se -extiende esta discon. 
venieneiá 'f:'n la entidad, que a lo mejor será suficiente pa11a que 
n-o haya id,eintidad, pero que quizás no •Stü'á -suficiente para qué 
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-esta disconvenienci:a, imrr)l()rille en ,el prediCJado un ser nuevo. Si 
la disconveniencia no 1e:'s tan grande que •dada término dte por sí 
pueda considerarso un nuevo ser, nos ,encontraremos con que por 
una parte habrá una distinción real (ya que la disconveni-.éncia 
está actualmente en la cosa, y Ja m2nte sólo la pronuncia, no la 
hace), pero por otra p:a.1rte tendr-e.mos d hecho (que nos pta1rece 
a primera vista rarísimo) que dos entidades realmente distintas 
desdé un punto de vista, con todo estén ,nJalmente identificadas 
desde otro punto de vista, es decir, en cuanto "cosa'\ ya que haM 

hrá una sola cosa (1). Y éste es 'L~l escándalo con que tropieza 
nu-cstno anti~op.omorfismo, demasfü1dam:ente sujeto a la escala ex

peritn..ental. 

Y,ai que h intuición de la experiencia ordinaria es causa de 

fstas dificultádes porqu:e nos produce una impresión de claridad, 
busquemos también un ejemplo experimentltll para nuestro caso, 
en el cuál una distinción real sólo importe cambio dre forma (es 
,decir, cambio de lugiwr en las partes), lo -cual no será sufici1ente 
;para constituir un nuevo s1ér categórico, y con todo será su~ 
ficiente para negar Da id•entidad o la conveni,encia entitat:Jiva dei 
un ser consigo mismo. 

T-0memos en nu1e.stra mano izquierda .. un trozo de cer,ai blwnda 

(1) He aquí algunos textos de Suárez en los que repite que el 
1-nodo no es una nu-eva entidad absoluta añadida a la esencia que de
termina: distinctio moda lis non est «Tanta, quanta est in ter duas res, 
seu ent:tates Orn-nino distinctas» (Disv. Met. 7, sect. I, núm. 16); mo
dus «non tamen addit illi [rei] propriam1. entit-atem. novam., sed so
lum modificat praeex,sistentem» (ibid., núm. 17); «nam quod novam, 
f:ntüatern vrop-riam. non afferat, vix potest in dubitatione veniTe» 
(ibid., núm. 18) ; por tanto, inhaerentia «ipsa per se non af fert pro· 
JYriflt!n ent-i.tctXem.» (ibid,, núm. 18); «non potest autem mente conci
pi. [ ..• ], esse entitatem prorsus distinctmn» (ibi<l., núm. 18); «modus 
pcr se ac praecise consideratus, non e.~t proprie res a.ut entitas, ut 
.satis explicatum cst; ,erg-o nec propr.:e distinguitur ut res a re» (ibid .. 
número 20); modi «cum ex se non habeant pro7>ria.rn entit.ate1n, etiam 
ex se non habcnt unde plus quam modaliter distinguantur» (ibid., nú
mero 26); «áddimus, modurn non esse vroprie et rigo-rose en:R~ et hor. 
modo negamus ibi esse duo entia;;. (ibid., núm. 29); unde modus 
«neque est merum ens rationis, ut per se constat, neque est ens reale-, 
in eo 1·igo1·e et p1·op-rie.tat.e swnptum-, ut a no bis declaratum est; et 
ita etiam datur distinctio modalis media inter d'.stinctionem rationis 
et realem [maioremJ rigorose sumptam» (ibid., núm. 27). Aquí y en 
otros textos hemos subrayado las palabras que nos ha parecido me
jor hacer resalt~ff. 
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y ·en la derecha un s-ollo de- lacr2. Aquella ct!-ra -es una -cosa: i.ma: 
imbstlancia bien definida; pero no -conth;u11;:- la imagen de Anto-nin. 
Presionemos .tthora con el sello sobre la cerü, retirémosJ.o; y¿1, 
está operado :€.'l cambio. Aquiélla mismísima ee-ra tiene f\lgo qtt1 
antes no tenía, y reste a 1go, que no -es la nada, con todo, bajo 
otro áspecto ,es nada, es decir, no 1~s cosa,. N1:::•die negará que no 
es lo mismo que una cera no repricsentc a una persona o qu-c hl 
re•p11e•sente. Esta rePresenta.ción no ,e,s lo mismo que se dé o que 
no se dé, porque si así fuera, tanto valdría h'l! cerai antt:s c-omr► 
d2 1spués de recibir la 'Írnpresión, y es -evidente qui,;::i represenb? .. 
o no ,represt:ntar E.'& algo distinto; por tanto, la cera ha recibidú 
algo. Pe-ro este "i!llgo" no es una coBa; porque a: la cera no s1~, b 
ha afiadido ni un miligntmo de mak·ria. ¿ Qué es, pues? Es la 
última dete-rminación para una p1~opi<:·dad que wmtes la cs·ra ya 
podía t:Jtme11, pero que die, hecho no tenia, a saber, representár tal 
persona. 

Esta úÜimll dete,rminación, que no '8.ñ:ad~ una nueva entidad 
absoluta, H3 lo qué llamamos un modo físico, porque no es uná 
cosa, sino ,modo de encontrarse ·una niiSí»J1ct cosa.. 

Tenemos, puics, que la imagen cérea, imp11c-s1ai por el sello, y 
li!i cera, bl!ljo un as1}2'-Cto se identifican y bajo otro se distinguen. 
sin que poT ié-llo ·rn-ta distinción real suponga dos cosas, sino una 
S'ola. En ·efecto, 1.0 ) p·o-r una parte L'a, mrtteria el'~ 1a cera se <lis .. 
tingue d10 la imagen :imp11e1:b. en e"lla lo sufici,e-nte pa,r.a qu~ SI". 
pueda vcmificar la proposición r~e-gativa que niega identidad, o
~e-a qué distingue: "n& éera no ·es la imagen", puesto que la 
mismís1imái oe:ra en culanto cera podría permanecc.~r, después de 
una senc111a presión de mi mano, sin la "imagc'n que recibió ants-s~ 
Hay put"S, anteriormente al enunciado d~ ht razón. una cierta. 
dis-convenh,mc:ia entifaltiva -en b. cosa, entre ,ella y una modifica
ción que ha sufi,ido-, lo cual es suficient2 pára qu:e llamemos ai 
esta distinción 1io-de razón, y por tanto 1en cie1•to sentido real: 
1'Independi,entemente de la consid1,::·ración del entje·nd·imi:.:nto esta 
cera no os lo mismo que el sujeto qui~ tiene ima:ge·n"; 2.0 ) p,,:,ro, 
por otro lado, esta imagen céren que se distingue realmtnte dé 
la ceni. -en cuanto i-rnl.tgen, se identifica re.aJm1ente con ella en 
cuanto cérea, precisame·nte porque el modo no implica la, adición 
de una nuitviru entidad 1abso'.uta. Baj'o este·respecto se puie-cle decir 
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que la distinción modal no ,es real, ,entendiendo entonces pa.,· 

"renl" la que, se da enti1e dos cosas. D-e :á.1quí que sea muy fácil 

ca;e-r ,e.n la confusión de afirmar que hay sólo distinción de 1iazón,. 
como si todo lo qu,e consideramos en J,a. realidad hubiera de ser 
cosa para ser algo. 

En resumen: el modo y la cosa forman un solo s1er; pet10 un 
sol'o ser en el culül hay actualmentt, una disconveniencia ,e-ntita~ 
tiva antc·riormente a'l enunci-ado del entendimiento; y por osto 
1el m1odo y la co,s·a,, distintos, por ejemplo, bajo la formalidad <1 1~ 

iniagen, S'C identifican 1\:almente bajo la noción de cosa (o ser 
abso/.uto). 

Hay autores que p:a:r,ece que &ndan con pies de l>lorno ántes 
dé decidirse a admitir un "modo", como si tuviesen miedo de 

mu.ltiplícar entidades inútilmente; esto revela la confusión de 
que hablábamos al 1ndncipio; no s,e multip1ican los s·eres, sino la 

modificación, el dr:mbio del mismo s'él\ modificación .o aambio in
negables, y a los que imponemos d nombre die "modo", p1~ecisa
menti6 porque no llegan 81 ser "absoluto", es decir, porque bajo 
teSte 11especto forman un mismo ser; no añaden nada nutvo como! 
"absoluto", y por tanto sólo llegian a Hmodificaoión" o ¡¡modo~• 

del s•21· ya preexistente. 

Qui±ás a alguien habrá podido pare,ce1, que estas nociones 

1"Bpéilí-ái11 conceptos trillados e indudables, pie.ro su repetición nos 
ofrece la innegable ventaja d2 servirnos 'a,110ra di;;;; triampolín para 
explicar la distinción escotística fo1'1nalis ex 'natnra rei, partt 
no incurrir 21si en la actitud d,e !aquellos qu1e como: Urrabu•ru (2), 
Hugion (3), Lossi2:da (4), y tantos :otros, encuentran -con dema

siada facilidad contradiedón en lá doctrina del Doctor Sutil. 

(2) URRABURU: Ontofogia, op. fus., disp. 2.ª, c. 2.°, art. 8, núme
ro 118, «Contradictorium est, duo ante mentis operationem actualiter 
distinguantur et tamen idenfca sint identitáte stricte reali. Atqui. .. » 

(3) HUGON: MetaJ)hysicn ontol-ogfoa, vol. l.°, tract. II, q. l,a, ar
tículo 3.º, § XIV, p. ll2, «Distinctio formalis actualis est impossibi
lis. Onmís distinctio quae negat identitatem realem est distinctio reaff 
1:,s.' Atqui. .. » 

(4) LOSADA: Cu/rsuB vhil., Logica, trae. 2, disp. 1, cap. 2 (en el 
,tomo 2, pág-, 21, núm. 4-), «rcpugnát distínctio actualis ante opera tío~ 
nem intellectus, quae sit minor distinctione rea.ti». 
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III 

LA DISTINCION ESCOTISTICA 

La prirne:11a ,dificul1Jud con qut! se tropieza -al intentar expli
cár la distinción es,cotís.tica estriba en ht terminologíµ. Los es
cotistas tiemm una ,terminoloií-a pr0<pia, con palabras que no 
&ffn comunes a todos; de .ahí qfü~ demlflsiado fácilmente pronun
cfomos unos y otros unü misma expresión, ,rnpaNntemt.,nte idén
tica, pero en realidad de contenido en p.á1rtJe diverso; no '€-s raro, 
pues, que e-sfa. 'l'{}Uivocadón conduzca en último término a la 
impresión de que hay contradicciones. 

Intentemios exprt,sar en nuiestra tenninología lo que -de hecho 
los •esootistJa.s pretenden de'Cirrfos con la suya. ¿ Cómo entabla•r 
la cuestión para ·esta ti~ansposkión de nociones? 

Para esto hemos de r,ecorclar lo que !acabamos. die decir sobre 
los m'ffdos; y a lo dicho aií.a<liremhs que en nuestra doctriná mo
dal los modos no son esencial.es. Es, decir, pue-dei haber modos 
qu,e sean substanc-iak~s (porque modifiquien una naturaleza ,en lo 

que se N!fi'ére a su substancia, por jemplo, la unión entre dos 

substancia,s, .incompletas'), y puede habe·r mo:dos accidenta:les (los 
qule modifiquen una subsWa.ncia ya constituídá ;en su ser subs
tancial, o los qu,e modifiquen un accide,nte·, como, por ejemplo, 
la misma inhesi6n de un accidente); pero tanto l'o-s modoS suba· 
ta:nciales com10 los accidentales suponen siempre unai esencia ya 
const-itu.-icla en esencia, es decir, supontm y!tt una substancia o un 
accidente, y ·el modo al 1nor.l-ífic1lr a esta subS1tancia o ·a, este ac
cidente no le quita ni le pone nad!a de es,encial, ya que po-r 
chJill'ición el m1odo o modificación puede .oesiar sin que desaparezca 

neces:~tiriam·ente siemp1ie el sujeto que él determina. 

Pues bien, supongamos ·ahora, a manera de definición nomi
nalJ que haya 1noclos esenciales, es decir, modos que constituyen 
una E...>.Sencia in esse essentia:e, y no le den soharnente :el que esta 
esencia adquiera tal o cual determ~nación ulterior. Si concebimos 
esto-s modos esencialéis nos explicaremos sin dificultad la oo.n~ 
cepeión ,escotística, que a primera vista nos puede" parecer curiosa. 

En iefecto, a un ser, aun en lo qu·o tiene de uno, puecte .llaw 
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márseJ.e 1'(1,Uoncile· y anirnal. Si la an,i?nalitas y la ratiorialit.as son 
tlos a m1ain:era <l'e modios ,esenciales, podi~emos decir por una parte

con .tJoda v:é•·rd1ad "distinctio formalis habenda est rertlis" (5); 
¿ en qué s-entido? Sólo en cuanto que háy actu:admen'be en la cosa 
(no fundamentalmente) lo indispensabl,e pai;ai ve-riifiear la pro
posición negativa "an1'.rnaUtas (non a:olum frormaliter sed -e-tiam 
realiter) non tist ralionalita,s", de una manera P•árecida a la que 
usarnos al decir con toda verdad qm:i no es lo mismo ser "cera" 
que ser el sujeto qu-e tien,e la forma de '1 imagen". Para qwe sea 
vlerdarlera esta proposición negativa que constituye la distinción1 

hasta ,que 1;.n l1a cosa haya -actualmente disc-01weni1encia en la enH 

tidad, aunqu,e rnta d:isconveniencia no llegue a ser tan grand-3 
qu,e constituy¡a; dos seres absolutos. 

Pero p1iédsamente p•or 1esto los escotistas añaden que ,esta 
distinción real sólo es reml sem1,ndurn q1dd, ya que por unai parte 
una formalidüd S'e distingue de -otra baj'o el :aspecto· de formaH 
lidJa:d (como la imag,en se distingu-e de la ciera sólo en cuanto 
imagen), piéro lai fo-1~malid1ad se identifica realmente con otra bajo: 
el aspecto de cosa (como la imagen cérea s,e identifica 11e.almenbe:· 
-0011 la cera en cu1Mito cérea) (6): Hf-Orm:alitat1;;,s -enim cum supH 

ponant identifütem rea.lem, qui.'!mvis abstractionié separatá!e menti 
proponüntm\ res sunt [i. e. sunt eadem res], eam non consU
tuu.nt et per consequ1e:ns rationem pa,rtis excludunt" (7). Con 
todo, podría ll!amar.s-e "partes" a las formalidad,es si se iénten .. 
diese bien: '1s,i alicui nihilominus .a,rrideat formialitates vacare 
párte-s, ex qui-bus •exsurg-at oompositio, sint tales quia [== qua~ 
te-'lrns] non sunt tota 1ie.i perfectio, i1'psa vero (~ompos-itio 1ex 
intéllectu rnegotümte p,onatur" (8). 

I-Ie aquí, según esto, ]!a: definición completa, que concuerda 

(5) VAN DE \V:crn:sTYNE: Ontologi,n, edic. 1921, pág. 557. 
(6) Esto muestra las deficiencias que hay en toda comparación. 

En el ejemplo de la imagen impresa en la cera, precisamente por tra
tarse de un modo que no es esencial, puede distinguirse modalmente 
de lá- esencia; 1en cambio, -si se tratase de un modo esencial habríamos 
de decir que el modo distinto modalmente (:..-= formalmente) de otro 
modo, se identifica realmente con él -en cuanto ser absoluto, y con la 
esencia o naturaleza (en este caso precisamente la cera). Pero a pesar 
de estas deficiencias inevitables en toda comparación, quizás ésta nos 
puede ayudar a comprender mejor la doctrina de Scoto. 

(7) VAN DE V1-'0ESTYNE: O, e,, p. 559-560. 
(8) o. c., p. 559-560. 
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con las idelas qu-e venimos 1exponiendo: "definitio formalis illa 
dicitur quae interc,edit .ínter piures forma.lita.tes rci, realit~r 
ide.ntificatas inter s-e, quarum una .a:nte opus intellectus ,est con~ 
ceptibilis sine alia1; vig,t:,t nempe inte-r unius r:ei rea.litatem et 
realitate.m, quae si adaequa.te quoad se seu quüád formalita-tem 
(rationem) considerentm\ non se includunt, si considerentur in
adlU!,quate quoad rem .. , -unUfoe sunt ipsa res" (9). 

Quizás \O.currirá ·al lector una pregunta,: si suponemos lo que 
se ha supu,esto (que la form.t:ilitas ex tU1,tura re·i -es un rrwclo ese,n .. 
cia/.), se d·2duce rigurosamente este escándalo aparente du que 
se verifique en la ,11aalidad una prop,osición nef§ativa, de suerte 
que la misma simple entidad, cuya convcniiencia co-n el sujeto es 
negada, s-e identifique con él bajo otro aspecto. P,er:o, ¿ cómo con
cebir un m,0do esmicüt-l? Un modo físico substancial o accidental 
podemos .concebirlo con relativa füteilidad; pc1l'O ¿ cómo concebll" 
un modo que determina un todo pr,ecisament·e ,en este ser todo 
esencial, y que, po,r otra pa,rte, no importa nada de entidád · ;ab .. 

soluta fuera d~ la del todo? 
Se puede concebir esto con sólo no dlter i€n el antropio--mor

fism-0 de que hüblábamos al principio, que consisite en cosificar 
todas las 11ealidades, ima,ginando que toda distinción real 0es de· 
cir, la que ,está on la realidad) importa dos ser-t:-s co-mpenetlitldos. 

De hecho, como notamos más arriba, la noción de: distinción 
real incluye solamente la de "negadón de identidad'\ o s-ea "<lis~ 
conveniencia ,e,n lá entidlad", suficiente para verificar la propo~ 
sición negativa; pero ¿ qué es a pa-rté re-i esta disconveniencia? 
Esto no lo di?e la- definición de distinción. Para verificar la pro. 
posición "A no -es B" basta que A y el sujeto quei tiene la forma B 
no Sielan idéritico,s, seü cualquiera esttu falta de identidad. 

Ahora bien: en el caso ·de un modo físico vemos. como intuí -
tivamente que pued\.', haber una cl-iscon-ve-niencia que no llegue a 
ser cosa, porque el mov1e·rse las partes y, por hmto, el cambia.r 
de fo-rrna1 externa es una "d,isconvtnkmcia entitlativa" suficientt., 
para negar que lai -cosa así modificada es la misma que antes, 

(9) o. c., p. 557. «Unitive», es decir, in. re. Por tanto, «Quac iam 
realiter identificantur, quia unum sunt, actualitatem innuunt, poten
tialitatem respuunt, proindeque cxc'.udunt compositionem reakm»
(o, c., p. 559). 
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pero no suficiente parai que esta ·mo-dificación sea una nu,tJVa 
cosa. Pero en •el caso d-e un m,odo esencial, como serían las for
malidades es,cotísticás, no podem-0s gozJa1r die esita c1-aridad intui~ 
tiva por falta d'e un ejemplo experim<mtal de }a, es,e.ncia. Bien; 
concodido que aquí habrá una oscuridad que no estaba ant:s 
-al no ver quú podrá sie-r enti11.1.tivámentc esta disconv0niencia 
entre dos f,ormalidades, pero basta que pueda haber una, discon

veniencía par!l1 que la noción misma de la distinción no J)adezca 
detrim-... ,nto. 

Co-n todo, .está díficul1:J:::..d explica las 1objccion-es qu,e a veces 

se ponén contra la distinción escotístic.a: Dice Lossada: "A et B 
e.sse realiter idem ipsum, t1t tam1c.í1 a pa:rte rei A non &'3S{~ R, 
tam videtur in terminis ,impliea,re, quam A non ess,? idem secum 
ipso a parto r,)i, seu non esse id ipsum qu:o.d ,est" (10). Este. ra
ciocinio valdría si A y B bajo un mismo respecto fucs-.-n y no 
fuesen iguales; peno nr:.da impid,:, que haj:a un reí;lpccto discre
Pt':11 en su entidad (es d,e,cir, como formalidad) y que concuerden 
totalmernte bajn otm (si uno de lms dos no es cosa, como sucede 
con el rnodo físico; o si ninguno d:; los dos -es ,e.osa,, como pasa 
en este. c.,rno entre d'os modos esenciales o formalic1a,des escotís
ticas). Y ,us que en d fond-o está latente la imaginación, que· 
tknde a cosificarlo todo. 

Sigue Los-sada: "Pl'ofecto qu'O,d animali1f.as realiter sit ens, 
!Clt simul actu e.x pantz objecti ,:::·xcludat ens a sua quidditate, ex 
terminis onrnino rqmgm;t: erg-o pariter, etc." (11). Es fáeil con

testar: si con el nombrs.: de e·ns s'é ,entíend0 ens absoful'u..-rn, <X)lo
cado bajo una categoTía, entonces .r,epugn.:t1·ta. ciertan1><::nt0 'l.:>Sta 
distinoión en l1rn cosas criadas y finitas; pero puede entenderse 

J)Dr ens al ens ui-oclaJ,e, qu<0 riguros-amentJ hablando no es un 
nuevo ens (12), sino ciertai disconveni-cncfü1.. del mismo ens, dis~ 

(10) LOSSADA: Curs. phil., Logica, ibid., § núm. 5, p. 21. 
(11) ]bid.~ núm. 6, p. 22. 
(12) Será interesante que recojamos aquí algunas de las mu

chas objeciones que se pucd·en presentar contra la dist'nción modal, 
precisamente por la dificultad de con~cbir a.lg-o que no sea ser a.bso• 
lulo: 1.n) «Quaecumque sunt jn re ante intcllccturn, vcl sunt idem 
rea:iter, ve} rcaliter diversa, alioqui daretur rncdium inter idem et 
diversum» (Di<JJJ. Met. 7, 1:,ect. 1,n, núm. 10). Resp.: (l'co «inter ídem 
<et divtrsum sccundmn eámdem, 1·U-tioneni sumptum non dari me
dium ( ... ]; tamen secundum diversas rationCs ficri posse ut, quae 
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co·nvenienciá suficiente para que hayft distinción real sin que, ésta 

importe dos sN~es. Po,r no poner en claro este -equívoco sigue 
argumentando Loss1a,da impe-rturbabk·mento sin hacer adelantar 
la cuestión. Dos monólogos, simultáneos sin que nunca lleguen a 
conve11tirso en diálogo, 

Resumámos, pues, tm pocas p,a 1abrrts: ¿ cómo hay que e.nten

der ·c-1 mínimum ,indisp,e-nsiaL]e para que haya distinción l'eal? 

El mínimum inclispens·able para que haya distinción reil.l es que 
haya actualmente en la cosá lo suficiente para verifica11 la pro
p!Qsición negativia "A no es B". Y ¿ qué será suficiente p.a.ra ne
gar la identidad en el se1r? Cwa·1quier disco,nveniencia entitativa. 
A Vtsees es1ta disconveniencia útmdrá algo d,e ser absoluto, como 
pasa -co-n el accidente, que ya tiene algo- -de cosla,, y por esto pue-
de ser separado ,en cas'O de milagro. Otl~a-s veces la ·disconve· 

uiencia en la entidad, suficiente para negar la identidad, será 

una entidad modal, que no- tendrá nada de ·ser :absoluto añadidü 

a la cos·a de que s,e distingue bajo otro res,peoto. Finalmente, 

otras veces esta disconvenh,,ncia en la entidad quizás po.d1rá ser 
una fonna.Utas e:v ·rwtura rci, que hemos definido a manera de 
modo esencia-l, o s,c1a una. cierta disconveniencia en ·e-I mismo, oo.ns-
titutivo esencial de un ser, sin que esta clis-conve,niencia importe 
nadé\ de ser absoluto. 

"N-o pod6mos co,nccbir lo que será esta disconveni,enoiá'_', dirá 
alguien. Se comprende, po.rque no tenemos noción experimental 
intuitiva, ·de los constitutivos es,enciah.: 1s, sino sólo a través de su 

sunt idcm uno modo [nempe "in ientitate absoluta], alio [in ratione 
1nodificat-ion-is vel etiam fo,nnaJita.t·is ·1 sint diversa [ ... J Sic igitur 
ens et modus possunt dici ide-,n rr·ecdiler, et nihilominus habcre in re 
distinctionem modalem» (ibid., núm. 28); 2.ª) Modus et res niequeunt 
«distingui a parte rci, quin realiter distinguántur [distinctione 
maiore] >> (lb·icl., núm. 11). Resp.: «conccdendum est, quatenus modus 
-est cns, catenus ipsum ,et r_em quam modificat, esse duo entia, et dis
etingui in re ipsa, vel realiter, late loquendo. Nihilominus tamen 
-addimus, modum non essc proprie et rlgorose ens [i. e, absolutum'I, 
et hoc modo negamus ibi esse duo cntia; negamusque subinde, ens hoc 
modo proprio sumptum [ut absolutum] esse praedicatum superius ad 
rem et modum ejus» (lb·id., núm. 29). 3.ª) «Quidquid a parte red cst, 
habet ·suam realem essentiam [. .. ]; ergo [modus ,et res] habent 
etiam a parte rei distinctas entitates, quod est realiter distingui» 
(lb-id., núm. 12). Resp.: «quod dictum -est de ente dicendum est de 
•essentia reali» (lb-id., núm. 30) no tiene esencia absoluta, la tiene si 
por tal se entiende una razón inteligibJ;e que no importe entidad ah~ 
soluta. · 
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actatwión. Pero de esto no S'€l deduce que esta distinción escotis~ 
tic.a repugne, ni mucho menos. 

Un entendimiento Infinito puede' intuir qué será en sí misma 
está cierta disconveniencia entitativa suficiente· para verificar la 
negación y que no tenga nada, de ser !it-bso,luto·. A nosoh10s nos· 

basta que no v-e:amo1s contradictoria esta noción y qu•e sea suN 
ficiente esta distinción para qu,e; se pueda dar en ella lo que se 
incluye en ~a noción de distinción y -distinción reail. 

IV 

CONCLUSION 

Concluyamos, pues, que no apar,e-ce repugnancia en la noción 
misma de la distinción escotísti.ca fonnalis ex nal1Jra reí. Por 
supuesto, qu,:.1 podrían originarse dificultades, 110 tanto por l1ai 

rnism!a dütindón como por{ sus aplicaciones a casos parti-culares, 
por ejemplo, por poner esta distinción en Dios. Trata.r de- •estos 
otros probk,rn:as hubiera requerido un estudio apm:te, más. bien 
teo'lóg-ko, y ahora nos bastaba para nu'tstro intento; quitar la 
co11tradicción que muchos cuelgiiln a. Scoto a pr,opósito d,e su:ii 

for¡malitá.tes ex 11f1htra rei. 

Con todo, no nc<s parece que haya necesidad de admitir esta 

distinción para explicair los problemas que se presentan, ya que 
b-asta la distinción -de razón. l.Ja, dfatinción ha de explicarnos dos 

co:..•ms aparentemente opuestas: cóm-0 puede concebirse a un mis
mo ti.Empo que st::,a fiel y obj,rtiva nuestra inteligencia al repr.e. 
sentar una dualidit;d que no existe realmente en la cosa, y, por 

otría parte, que en el objeto no haya distinción, sino unidad en 
aqu,~-,1 aspecto que se considera, pe·ro sí la capacidad de predica-· 

ción múltiple. 

Para r<:solver estas dificultades basta la distinción de razón, 
y por tantD no hJa.y para qué :fl•cudir. a unas formali-dád'e-8 distin .. 

tas l'ca1mtcni,e, y -además la distinción de razón se explica mucho 
más fácilmente que la distinción escotístioa1, cuyo contenido no 
se deja apreciar en scguidü, .como bien lo d\:muestra la ,cantidad 
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do interpre1:kciones, a vcocs contradictorias (13), que dl;.l ella se 
han pro.puesto. 

Pero a pesar a:e esto bay qu·e -reconocer el talento indudable~ 
mento sutil y potente de Scofo. 

Por las ideas vertidas en el presente estudio po<lríü quizás 
pensar ülguien qu::: favorecé·n también a la distinción real de 
los tomisforn entr,e la .es-encia y la existenciia. En realidad, .sólo 
lá favo·rccen en ctw.nto que confirman que esta doctrina s.ostcni
cta por tantos Doctor,es no tiene de ningún modo contradicción. 
Si In ,ex.ist~ncia no ha de ser concebida 1a mane.ra de cosa, ~.ino
como prüwipio, ele cosa, no ha.y la repugnancia de J)oner un me. 
dio ,entre la "na.da" y la '1actuirdidad"; sólo se pone un mcdio
,ontre la "nada" y el ''sér completo", gracias ,a una actualiclr.d 
que aún no es cosa compleú:i,, pcrn es algo actual {,el 11 esse e8-
sentiae"). 

Con toda, ,nc,s parece que de .ahi tampoco s•e ·deduce que debá 
establecors,e -esta distinción real. Porque aun admitiendo que en 
la distinción .real basta que htr,1ya entre sus dos extremos discon
veniencia actual en la .cnti-dRd, cualquiera que sea esta -discon
venienci13, ,con todo lo que disconviene ha de dars,e• de ia,lguna 
manera en la actualidad, aunqm.·) sea como pr.incip,io quo; y, por 
tanto, yá ·se ponen grados en la misma existencia sin que apa
rezeti. cla.ramente su n:~ccsida,d, dado que la distinción -de razón 
explkn y resuelve las mismas dificultades que se quiere solv,entar 
.con la distinción real. 

Pero aunque no veamos Ja necesidad de admitir est:.a distin .. 
ción rea.l, ni lH, form11,lis ex 1wtura rei, ya nos daríam,o:s por bien 
pagados si hubiéramos podido mostrar que las doctrinas d'e trtn 
grandes ·mat.-stros no son de ningún mo-do absurdas, sino al con .. 
t.l"a1ri10, revefi&doras d,e profundas concepciones. 

Quizás podríü · haber un mayor apreci-o mutuo, en tire los filó-

(13) Suárez, que en su Dísp. M et. 7 no ataca como contradictoria 
la distinción de Scoto, con todo no nos oculta Ja dificultad de interpret::\rla: ~An vero haec distinctio formalis apud Scotum sit actua
lis in re, vel solum virtualis, aut fundamcntalis, -et ita coincidat cum 
alia, quae rationis ratiocinatae dicitur, non satis constat, nam varie 
loquitur» (J}isp. ]).fet. 6, scct. 9, nllln. 6). Y poco después, «Quanquam 
his focis non satis explicet Scotus án hac distinct'.o, quam ipse for~ 
malem vocat, sit actuaFs in re, vel tantum fundamentalis seu vir
tualis» (Disp. Met. 7, sect. 1, núm. 13). 
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oofos esco,lástieos, \aprecio que, si-u borrrnr las fronteras entre sisH 

temas cuya misma variedüd Bnriquece el pensamiento filosófico. 

,católico, tend'rfa. la v.entaja de presentar la. filosofía tradicional 

más atractiva ·parn' los filósofos modernos, \ante los que aparece

rfo como un sistema rico y fecundo) atento s,olament2 a la cons

trucción y ül perfeccionamiento de sus diversas partes, labra~ 

<las por tantos ingenios durante tantos siglos. 
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